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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintidós de diciembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Zarco Caballero, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en la parcela nº 19 el polígono correspondiente al Plan Parcial del Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales.

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a D. José Ramón Culebras Gómez, para legalización de obras de reforma y acondicionamiento  de vivienda con refuerzo de estructura, en C/ Prado Ciervo nº 6.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para acondicionamiento de dos locales superpuestos, para creación de ocho apartamentos, sin cocina, en Plaza del Espliego nº 4.

D).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Carpanel, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio para ocho viviendas, en C/ Santiago López nº 7: 

A) Proyecto Técnico de Ejecución de obras constructivas, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 5 de Octubre de 2006; suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Jesús Alfaro González (Arquitectura, Diseño y Urbanismo-3A3, S.L.).

B) Estudio Básico de Seguridad y Salud: s visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 5 de Octubre de 2006; suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Jesús Alfaro González (Arquitectura, Diseño y Urbanismo-3A3, S.L.).

C) Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación: suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Pedro Antonio Osma Cordente y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 12 de Julio de 2006; manteniéndose por lo demás las condiciones, no modificadas por la presente resolución municipal o en la documentación técnica que se aprueba, contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de Agosto de 2006, adoptado respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Félix López López, para construcción de una nave industrial adosada destinada a garaje particular de camiones, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 204.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús López López, para construcción de una nave industrial adosada destinada a garaje particular de camiones, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 205.

G).- Otorgar licencia municipal  de obra a la entidad mercantil “Desarrollos Urbanísticos Davecon, S.L.”, para demo​lición y desescombro de la antigua edificación sede del “Club Serranía”, en C/ Antonio Maura, s/n.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pedro María Muñoz García, para construcción de una vivienda unifamiliar en el polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 3 (”Santa Mónica”), parcela  E-2.
I).- 1º) La aprobación del proyecto técnico arquitectónico de la obra promovida por el Obispado de Cuenca, denominada “Restauración de la parte superior de la Torre Linterna y Claustro de la Catedral de Cuenca”, incluida dentro del Programa de Conservación y Claustro de la Catedral de Cuenca descrito en el Plan Director vigente del Instituto del Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura; suscrito por los Sres. Arquitectos, D. Joaquín Ibáñez Montoya y Dª. Maryam Álvarez-Builla Gómez, visado por el Colegio Ofi​cial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 15 de Diciembre de 2006.

2º) Otorgar al Obispado de Cuenca (Cabildo de la Santa Iglesia Catedral Basílica de Cuenca), la licencia municipal de obra nº 1.010/2006, que le habilita legalmente para la ejecución de las obras contempladas en el referido proyecto técnico aprobado, al que se ajustará y limitará estrictamente, en su ejecución y resultado, la obra proyectada, circunstancias que en su momento serán debidamente comprobada por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Luis Herráez Crespo, para instalar una actividad de “Industria de manipulación de piedra natural y artificial”, en Polígono Industrial “Los Palancares”, calle F, parcelas nº 12 y nº 30, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- La encomienda de Gestión a la  Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la redacción del "Proyecto de Reparación de redes y Remodelación del Pavimento en Barrio de Buenavista, Cuenca" por un importe de 25.000 €.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de "Urbanización de diversas calle en el Barrio Pozo de las Nieves", por importe de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (50.844,13 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.”.

B).- Aprobar la diferencia de importe  en la certificación nº 1 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la Calle San Juan, núm. 12 al 22”, por aplicación del tipo impositivo del I.V.A. del 7% al 16%, según instrucciones de la Agencia Tributaria-Unidad Regional de Gestión de grandes empresas de  Castilla-La Mancha y acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del día 1 de Diciembre de 2006, cifrada en la cantidad de 576,98 €”.

C).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica, de las obras de “Construcción Consultorio Local en Fuente del Oro”.

SEGUNDO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Conducciones Hidráulicas y  Carreteras, S.A.”, en la cantidad de 128,770 €, aplicada la baja, gastos generales, beneficio industrial e I.V.A.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, del día 21 de  Diciembre de 2006.

CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras en cuatro meses.
D).- Autorizar la cesión del contrato de ejecución de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la  Calle San Juan, núm. 12 al 22” a favor de la empresa “Bafl, S.A.”, debiendo formalizarse esta cesión, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.
E).- Retirar del Orden del Día el punto “Solicitud al Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de dictamen acerca de la propuesta de resolución del contrato suscrito con "Clear Channel España, S.A.", (antes "Equipamientos Urbanos, S.A.).” por ser competencia del Pleno.
F).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de las calles Belén A y San Lázaro F en el Barrio de San Antón.
SEGUNDO.-  Exposición pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones contra el expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto sin necesidad de nuevo acuerdo”.

4º.- PERSONAL.

A).- Conceder al Oficial de la Policía Local con funciones de Oficial Jefe de los Agentes de Movilidad, D. Félix Moya Rodríguez, la gratificación extraordinaria para el ejercicio del año 2006, de 2.300 € brutos y a los Policías Locales con funciones de Coordinadores de Turno de los Agentes de Movilidad, D. Jesús Pérez Martínez y D. José Vicente Ballesteros Martínez, las gratificaciones extraordinarias para el ejercicio del año 2006, de 1.500 € brutos.  
B).- Aprobar las Bases que han de regir la selección para la contratación de un Auxiliar de Atención al Público, para la puesta en marcha del Servicio de Atención al Público en el Área de Intervención Social.
C).- Aprobar la Oferta de Empleo Público de Personal Funcionario correspondiente del año 2006 del Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo.

D).- Aprobar las Bases de Selección de diversas plazas de personal funcionario del Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo.
E).- Aprobar la Oferta de Empleo Público de Personal Funcionario correspondiente del año 2006 de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
F).- Aprobar las Bases de Selección de diversas plazas de personal funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
G).- La transferencia del funcionario de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Pedro Daniel Taravilla Herráiz, al Ayuntamiento de Cuenca, así como su adscripción a un puesto de Jefe de Sección del Ayuntamiento de Cuenca. 
 5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos, que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el art. 10 de las Bases de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2006 y por una cuantía, según detalle:

      Denominación                                                          Importe Euros

	Federación AA.VV.
	2.525,30

	Tiradores Bajos
	1.000,00

	Fuente del Oro
	1.350,00

	San Fernando
	1.000,00

	Casco Antiguo
	1.175,00

	Villa Román 
	1.350,00

	Colliga
	500,00

	La Melgosa
	500,00

	Mohorte
	500,00

	Valdecabras
	500,00

	Tondos
	600,00

	Colliguilla
	600,00

	Las Quinientas
	1.000,00

	Casablanca 
	1.000,00

	Villa Luz
	75,00

	Buenavista
	1.350,00

	TOTAL
	15.025,30


***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PRESIDENCIA.

A).- Aprobar la cesión de uso temporal en precario de la dependencia del edificio “Piso Piloto de Información” sito en Avda. de San Julián, s/n a la Asociación de Padres y Amigos de Discapacitados de Cuenca (ASPADEC) y a la Asociación de Familiares y enfermos de Alzheimer de Cuenca (AFYEDALCU).

PERSONAL.

A).- Conceder a la Informadora Turística, Dª. María del Carmen Azabal Page, para compensar el desarrollo de tareas que superan la condición de mero informador turístico con una  gratificación especial para este ejercicio del año 2006 y con una cuantía de 2.400 € brutos. 
B).- Modificar el error  en la Oferta de Empleo Público de Personal Laboral de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el año 2006.
CONTRATACIÓN 
A).- Adjudicar el concurso para el desarrollo e implantación de una aplicación denominada “Cuenca Virtual Siglos XVI al XVIII” utilizando sistemas de realidad virtual avanzada y sistemas multimedia interactivos para el  Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Eptron, S.A.,  en la cantidad de 132.240 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
B).- Adjudicar el concurso para la  implantación de un portal del empleado para el  Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Soluciones Avanzadas en Informática Aplicada, S.L., en la cantidad de 91.918,98 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
TESORERÍA.

A).- Advertida omisión en el artículo 6.1.1.a) de la Ordenanza Fiscal nº 10, reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o de Residuos Sólidos, se subsana dicho error incluyendo dentro de las viviendas sociales de Villa-Román de promoción pública, a las viviendas sitas en la Avda. de la Música Española, nº 63.


Dicho texto se incorporará en la publicación de la aprobación definitiva de la Ordenanza para el ejercicio del año 2007.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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